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FRENTE PARA LA VICTORIA
BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA

CONCEJAL MARIO A. LLANES

Ushuaia, 03 de agosto de 2011.-

Sr. Presidente

Del Consejo Deliberante

Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente remito adjunto proyecto de

DECLARACION, a fin de que sea íncorporado al boletín de asuntos entrados de la

próxima Sesión Ordinaria.

La presente Declaración manifiesta su más enérgico

rechazo a la presencia de buques de bandera inglesa o de conveniencia en

puertos de nuestro país con intención de realízar operación de exploración

petrolera en la cuenca de Malvinas.

Ello en adhesión al sentimiento de profundo dolor de

un pueblo que conmemora a quienes entregaron su vida por la afirmación de

nuestros derechos en las Islas Malvinas; y por lo que las acciones de estos

buques no resultan admisibles ya que constituyen una afrenta y un insulto a la

memoria de los argentinos.

Visto a su vez que estas operaciones de explotación

y/o exploración petrolera en la cuenca de Malvinas perjudican nuestros derechos

de soberanía sobre la zona.

En razón de lo expuesto es que solicito el

acompañamiento de mis pares en el presente proyecto de Declaración.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

PROYECTO DE DECLARACION 

ARTICULO N° 1: EXPRESAR como cuerpo de Concejales y como representantes

de los vecinos de la ciudad de Ushuaia, nuestro más enérgico rechazo a la

presencia de buques de bandera inglesa o de conveniencia en puertos de nuestro

país con intención de realizar operaciones de exploración petrolera en la cuenca

Malvinas.

ARTICULO N° 2: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.-
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